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TERMINOS DE INVITACION  
 
 
 
 

OBJETO: 
CONTRATAR EL SUMINISTRO DE LA  PRIMERA DOTACIÓN DE VESTUARIO Y 

CALZADO PARA LOS TRABAJADORES OFICIALES Y EMPLEADOS PUBLICOS  DE LA 
CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL, CAJANAL EICE EN LIQUIDACIÓN. 
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CRONOGRAMA GENERAL DEL PROCESO 
 

 
 
CAJANAL EICE EN LIQUIDACION ha definido que el proceso de selección se llevará a 
cabo de acuerdo con el presente cronograma: 
 

ACTIVIDAD FECHA DESDE FECHA HASTA RESPONSABLE 

Publicación de Términos en la 
página Web 
www.cajanalenliquidacion.gov.co 

29 de abril de 2010 9 de mayo de 2010 

Coordinación de 
Talento Humano / 
Coordinación 
Sistemas 

Envío de las invitaciones a 
presentar ofertas 

29 de abril de 2010 30 de abril de 2010 
Coordinación de 
Talento Humano 

Aclaraciones solicitadas por los 
proveedores 

4 de mayo de 2010 5 de mayo de 2010 Proveedores 

Respuestas a aclaraciones 
solicitadas por los proveedores 

6 de mayo de 2010 7 de mayo de 2010 
Coordinación de 
Talento Humano 

Cierre del proceso de 
presentación de ofertas  

 
10 de mayo de 2010 

 
 

10 de mayo de 2010, 
Hora: 03:00 PM 

Proveedores  / 
Correspondencia / 
Jurídica / Control 
Interno 

Evaluación de ofertas  - Jurídica  
Técnica Financiera 

11 de mayo de 2010 13 de mayo de 2010 
Comité Evaluador 
definido por el 
Liquidador 

Presentación Comité de 
Compras y Contratos 

14 de mayo de 2010 
18 de mayo de 2010-

04-28 

Comité de 
Compras y 
Contratos 

Elaboración y suscripción del 
contrato 

18 de mayo de 2010 19 de mayo de 2010 Jurídica 

Legalización y 
perfeccionamiento del contrato 

20 de mayo de 2010 24 de mayo de 2010 
Jurídica - 
Proveedor 

Inicio de ejecución 25 de mayo de 2010 
31 de mayo de 2010-

04-28 
Administrativa y 
Financiera 

  
 
LAS FECHAS Y PLAZOS ANTES INDICADOS PODRÁN VARIAR DE ACUERDO CON 
LAS NECESIDADES DE CAJANAL EICE EN LIQUIDACION. LAS PRÓRROGAS DE 
PLAZOS Y FECHAS DEL CRONOGRAMA DEBERÁN SER TOMADAS EN CUENTA POR 
LOS PROPONENTES. 
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INVITACIÓN A PRESENTAR OFERTAS PARA CONTRATAR EL SUMINISTRO DE LA  
PRIMERA DOTACIÓN DE VESTUARIO Y CALZADO PARA LOS TRABAJADORES 
OFICIALES Y EMPLEADOS PUBLICOS  DE LA CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN 
SOCIAL, CAJANAL EICE EN LIQUIDACIÓN. 

 
La presente invitación se rige por las normas del derecho privado conforme a la Resolución 
No. 001 del 12 de junio de 2009, emanada por LA CAJA NACIONAL DE PREVISIÒN 
SOCIAL - CAJANAL EICE EN LIQUIDACION.  

 
 

INVITACION 
 
 

El presente documento, con sus adendas si a ello hubiere lugar, podrán ser consultados en 
la página Web de la entidad www.cajanalenliquidacion.gov.co 
 

CAPÍTULO I FUNDAMENTOS DEL PROCESO 
 
1.1. Descripción Técnica Detallada y Completa del Objeto a Contratar  
 
1.1.1. Objeto del Proceso de Selección  

 
Contratar el suministro de la dotación correspondiente a la Primera dotación de la vigencia 
fiscal 2010, para los Servidores Públicos de CAJANAL EICE EN LIQUIDACION (Damas y 
Caballeros) que son beneficiarios de este derecho, la entrega será realizada por el sistema 
de bono, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas y las calidades  aplicables a cada 
ítem;  para los Trabajadores Oficiales, ubicados en Bogotá y en especial garantizando la 
entrega a los Trabajadores de  las Sedes de CAJANAL EICE EN LIQUIDACION en el país, 
tal como se relaciona en el Anexo Nº 1, que es parte integral de la presente contratación, 
donde se discrimina en detalle los nombres de las DAMAS y CABALLEROS, el  respectivo 
valor de cada  bono y la respectiva ciudad de ubicación, el proveedor debe tener en cuenta 
las observaciones que se registran al final del cuadro, las cuales serán parte integral de los 
términos de referencia y el o los respectivos contratos que se firmen. 

 
A cada Trabajador Oficial se le debe asignar la suma de SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($643.750.00) y a los Empleados Públicos la 
suma de QUINIENTOS QUINCE MIL PESOS M/CTE ($515.000.00), para el primer 
cuatrimestre de la vigencia fiscal 2010.  
 
Los Bonos a adquirir son la cantidad detallada en la relación de Damas y Caballeros del 
Anexo 1. 
 

1.1.2. Especificaciones Técnicas Fundamentales  

http://www.cajanalenliquidacion.gov.co/
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En las especificaciones técnicas, se tendrán en cuenta los factores que diferencian las 
muestras físicas, en cuanto al material (textura, planchado, clase de material) y a la 
confección (forro, terminado, diseño) de las prendas, y el cumplimiento estricto de las 
características solicitadas. 

 

GRUPO 1: VESTIDO FORMAL PARA CABALLERO, Dependiendo la Ubicación Geográfica. 
 
CANTIDAD: Ver anexo 1. 
APLICACIÓN: Trabajadores Oficiales Masculinos 
VARIEDAD DE TALLAS, COLORES, MODELOS, PARA DIFERENTES EDADES. 
 

TRAJE FORMAL PARA CABALLERO 

 
MATERIAL 

¶ Tipo: Paño flanel ó Paño livianos, Poliéster,  Mezclas. 

¶ Vestido Formal, compuesto por saco ó chaqueta y pantalón. 

¶ Variedad de Diseños y Acabados 

¶ Variedad de Colores 

 

CARACTERÍSTICA DEL ACABADO 

¶ Planchado permanente 

¶ Texturas 
 
CONFECCIÓN: 

¶ Forro completo en la chaqueta 

¶ Terminados variados (forma, costuras, cierres) 

 

CAMISA PARA CABALLERO 

 

CARACTERÍSTICA DEL ACABADO 

¶ Planchado permanente 

¶ Textura 

¶ Variedad de modelos, telas  y colores 
 
CONFECCIÓN: 

¶ Terminados variados (forma, costuras, botones) 
 
MATERIAL 

¶ Tipo: mezcla poliéster algodón 

 

CALZADO PARA CABALLERO 
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VARIEDAD EN TALLAS Y MODELOS, PARA DIFERENTES EDADES 
 

MATERIAL 

¶ Material : cuero, con forro interno 

¶ Suela en cuero o antideslizante en Material de Primera Calidad 

¶ Plantilla completa 
 
CARACTERÍSTICAS DEL ACABADO 

¶ Que permita ser lustrado y buen acabado 

¶ Plantilla completa 

¶ Variedad de Hormas y colores 

¶ Alternativa en suelas antideslizantes (TR, PVC ó CAUCHO) 

¶ Forro interno en cuero ó badana 

 

GRUPO 2 :  VESTIDO FORMAL PARA DAMA  Dependiendo la Ubicación Geográfica. 
 
CANTIDAD: Ver anexo 1. 
APLICACIÓN: Trabajadoras Oficiales Femeninos 
VARIEDAD DE TALLAS, COLORES, MODELOS, PARA DIFERENTES EDADES. 
 

TRAJE FORMAL PARA DAMA 
 

MATERIAL: 

¶ Tipo: Paño flanel ó Paño liviano, Lana, Poliéster,  Mezclas. 

¶ Vestido Formal (Chaquetas, falda ó pantalón, Blusas, Chalecos etc.) 

¶ Variedad de Diseños y Acabados 

¶ Variedad de Colores 
 
CARACTERÍSTICAS DEL ACABADO 

¶ Planchado permanente 

¶ Textura 

¶ Varios diseños. 
 

BLUSA PARA DAMA 

 
MATERIAL 

¶ Tipo: Variedad en Mezclas, Poliéster,  Algodón, Sedas, etc. 
 
CARACTERÍSTICAS DEL ACABADO 

¶ Planchado permanente 

¶ Textura 
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CONFECCIÓN: 

¶ Terminados Variados (forma, costuras, botones) 

 

CALZADO PARA DAMA 
 
VARIEDAD EN TALLAS Y MODELOS, PARA DIFERENTES EDADES 
 

MATERIAL 

¶ Material: cuero, forrado interno 

¶ Suela formal delgada en cuero ó grupón, suela antideslizante en material de 
Primera Calidad 

 
CARACTERÍSTICA DEL ACABADO 

¶ Que permita ser lustrado y buen acabado 

¶ Plantilla completa 

¶ Tacón diferentes números y modelos 

¶ Variedad de Hormas y Diseños 

¶ Forro interno completo en badana 

¶ Variedad en colores 

 

1.1.2. Muestras Físicas 
 
El oferente deberá presentar muestra física de cada una de las prendas ofertadas, las cuales 
deberán estar acompañadas por la ficha técnica del fabricante de los materiales de cada 
prenda.  
 
Así mismo, carta de colores para los ítems ofrecidos y garantizar el suministro de todas las 
tallas, todos los colores, todos los diseños, en todos los puntos de entrega ofrecidos en cada 
una de las ciudades capitales. 
 
Cada muestra deberá estar rotulada indicando, Número de ítem y si es propuesta básica o 
alternativa. 
 
CAJANAL EICE EN LIQUIDACION efectuará visitas de carácter técnico y de seguimiento de 
ejecución contractual a cada una de las Empresas Oferentes en uno o varios de los sitios en 
donde serán atendidos los Servidores Públicos, al momento de hacer efectivo el respectivo 
Bono de Dotación, con el objetivo de verificar que las muestras físicas ofertadas se 
encuentren en existencia y a disposición de los Trabajadores, aspecto que será tenido en 
cuenta en el momento de evaluación y durante la ejecución del contrato.  
 
Se solicita a los oferentes facilitar los elementos necesarios para almacenar y presentar  
adecuadamente las muestras físicas a los evaluadores técnicos. 
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Las muestras físicas deberán ser entregadas el día y hora fijados para el cierre de la 
Invitación, junto con las propuestas; en la Coordinación de Talento Humano, ubicada en la 
Carrera 59 No. 43 - 45 Bloque 1  de Bogotá D.C.; CAJANAL EICE EN LIQUIDACION  se 
reserva el derecho de cambiar el lugar o la dependencia para la recepción de las muestras y 
de la oferta, situación que se informará oportunamente a los oferentes. 
 
 
1.1.3. Fines de CAJANAL EICE EN LIQUIDACION en el presente proceso de Selección 
Objetiva  
 
CAJANAL EICE EN LIQUIDACION, justifica la necesidad de dar inicio a los procesos 
contractuales para suministrar la Dotación a los Servidores Públicos de CAJANAL EICE EN 
LIQUIDACION del Nivel Central y Seccional, correspondientes al primer cuatrimestre de 
2010 para las Damas y los Caballeros que son beneficiarios de este derecho. 

 
 
1.2. Obligaciones contractuales: 
 
De ser elegido el oferente deberá cumplir con las siguientes obligaciones durante la 
ejecución del contrato: 1. Cumplir con lo estipulado en el objeto del contrato. 2 Garantizar la 
entrega de los bonos de dotación a los trabajadores oficiales  (Damas ï Caballeros) 
beneficiarios de CAJANAL EICE EN LIQUIDACIÓN a nivel central y seccional en puntos 
propios. 3. Garantizar que la dotación entregada corresponda a las calidades y 
especificaciones establecidas en los términos de invitación. 4. Efectuar los cambios 
requeridos  por defecto o por no cumplir con las condiciones establecidas en los términos de 
invitación. 5. Atender de forma inmediata las sugerencias y reclamos formulados por el 
supervisor del contrato. 6. Reportar oportunamente a la Caja Nacional de Previsión Social 
CAJANAL EICE EN LIQUIDACIÓN la ocurrencia de situaciones anómalas dentro del plazo 
de ejecución del contrato. 7. Garantizar que los bonos correspondientes a la dotación de la 
primera vigencia de 2010, podrán ser redimidos por los trabajadores oficiales (Damas ï 
Caballeros) beneficiarios en su lugar de residencia, por o tanto en el evento en que el 
contratista no tenga como lugar  de operación algunas de las ciudades  donde residen los 
beneficiarios de la dotación, el contratista deberá  realizar los acuerdos  o pactos respectivos, 
a fin de que se puedan redimir los bonos en dichos lugares. 8) Garantizar por un (1) año la 
calidad  de los artículos correspondientes  a la dotación de la primera vigencia  de 2010, por 
defecto en fabricación o materia prima. 9. Constituir la garantía única  de conformidad con lo 
establecido en los términos de la invitación, dentro de un término no mayor a cinco (05) días 
hábiles, siguientes a la suscripción del contrato. 10. cancelar los derechos de publicación del 
contrato  en la imprenta nacional. 11. Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral, parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF). El 
incumplimiento de esta obligación será causal para la imposición de multas sucesivas hasta 
tanto se dé el cumplimiento, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada 
por la Entidad Administradora. 12.- Las demás derivadas por ser inherentes y necesarias 
para el desarrollo del objeto contractual 
 
1.3   Información Básica del Proceso de Selección 
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1.3.1. Régimen Jurídico Aplicable  
 
En virtud del Decreto 2196 de junio 12 de 2009, el Gobierno Nacional ordenó la supresión y 
liquidación de la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL ï CAJANAL EICE EN 
LIQUIDACION, cuyo régimen se encuentra contenido en las disposiciones del Decreto Ley 
254 de 2000 y la Ley 1105 de 2006, y las normas aplicables a la liquidación forzosa 
administrativas de entidades financieras, entre las que se encuentran el Decreto- Ley 663 de 
1993, la Ley 510 de 1999 y el decreto 2211 de 2004.  
 
De acuerdo a la Resolución No.0001 de Junio 12 de 2009 se revoca el Manual de 
Contratación de la CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL ï CAJANAL EICE, adoptado 
mediante Resolución No.025 del 23 de febrero de 2009 y en consecuencia la contratación de 
la CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL ï CAJANAL EICE EN LIQUIDACION, se regirá 
exclusivamente por la normas del derecho privado, sin perjuicio de aplicar los principios de la 
función administrativa y de gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la 
Constitución Política, y el régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente 
para la contratación estatal.  
 
Por lo anterior y conforme a los decretos 254 de 2000 y 2196 de 2009, dentro de las 
funciones del liquidador se encuentran: ejecutar los actos que tiendan a facilitar la 
preparación y realización de una liquidación rápida y efectiva, para lo cual se dará aplicación 
a las norma vigentes sobre la materia que faciliten esta labor; es por ello que se requiere 
contratar la prestación del servicio de vigilancia y seguridad para la CAJA NACIONAL DE 
PREVISIÓN SOCIAL ï CAJANAL EICE EN LIQUIDACIÓN. 
 
Igualmente se aplicarán las normas pertinentes y concernientes al acuerdo de voluntades 
entre las partes establecidas tanto en el Código Civil como en el Código de Comercio que 
llegaren a ser aplicables; y reglas previstas en esta  invitación para la futura contratación. 
 
 
1.3.2. ¿Quién puede participar?  

 
Podrán participar en este proceso de contratación todas las personas naturales, jurídicas y 
los consorcios o uniones temporales legalmente constituidos y domiciliados en Colombia, 
cuyo objeto social consista, en la prestación del servicio objeto de la presente Invitación, que 
no estén incursos en las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la 
Constitución Política- 
 
Las personas interesadas deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

1. Garantizar la Entrega de los respectivos Bonos de Dotación a los Trabajadores de 
CAJANAL EICE EN LIQUIDACION en Bogotá, D.C. y las demás ciudades en la que se 
encuentren registrados. 

 




